
1 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “A” quien mediante providencia 
calendada 20 de septiembre de 2022, CONFIRMÓ la sentencia de tutela proferida 
por este Despacho el 17 de agosto de 2022, por medio de la cual se resolvió 
CONCEDER el amparo de los derechos fundamentales a la seguridad social y al 
mínimo vital del accionante JUAN MANUEL GETIVA ARDILA y ordenó el reintegro 
del accionante al cargo que venía desempeñando en la entidad accionada, decisión 
supeditada hasta el momento en que sea debidamente notificada la Sentencia 
emitida por la Corte Suprema de Justicia; además, el accionante deberá ser incluido 
en la nómina de pensionados, de tal manera que no haya interrupción en sus 
ingresos para tener una vida digna. 
 
Teniendo en cuenta que en el archivo digital 16CumplimientoSentencia.pdf obra el 
cumplimiento de las sentencias dictadas en el proceso de la referencia, vale decir, 
el reintegro del actor al Cargo de Instructor grado 20 en el servicio nacional de 
aprendizaje, por Secretaría archívese el expediente una vez regrese el trámite de 
tutela de la Corte Constitucional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

Jado  
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